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ARTÍCULO DE OFICIO.
CAPITANLV GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Resultando vneante una plaza de torrero en 
la nombrada la Kstarella del distrito de Llu- 
mayor, ha dispuesto el Escmo. Sr. Capitán ge
neral se anuncie dicha vacante en el Boletiu ofi
cial v demás periódicos de esta capital, para que 
los individuos licenciados del ejército á quienes 
pueda acomodar el referido destino puedan pre
sentar sus solicitudes, que se recibirán en el Es
tado Mayor por término de quince dias, conlados 
desde mañana 21, á las cuales deb-rán acompa
ñar los interesados sus licencias originales, con 
certificación de su conducta librada por el Ayun- 
tdiniento del pueblo en que se hallen domicilia
dos. Palma 20 de enero de 1848.—El coronel 
gefe de E. M_ Juan Manuel Vasco.

,X1lt VIA XXI

(Número 20.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LAS ISLAS BALEARES.

Indiferente.=CircuIar.~Por el Minis
terio de la Gobernación del Reino, se ha co
municado á este Gobierno político la Real 
orden siguiente*.

El Sr. Ministro de Estado en oficio de

13 del actual dice de Real orden al de la 
Gobernación del Reino lo que sigue:

Escmo . Sr.: La Reina nuestra Señora 
se ha dignado espedir con esta fecha el de
creto siguiente.—Previniendo los Estatutos 
de la ínclita Orden Militar de San Juan 
de Jerusalen que únicamente usen el tra
po blanco, ó sea la placa sobre el costado 
izquierdo, los Caballeros profesos de la 
referida orden, vengo en mandar que á 
fin de evitar toda confusión entre las di
ferentes ciases de que la misma se compo
ne, y no obstante lo dispuesto por el ar
tículo 6? de mi decreto de 26 de julio úl
timo, lleven únicamente dicho distintivo 
los expresados caballeros profesos, y que 
absolutamente dejen de usarle los quesean 
de justicia ó le gracia.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro de la Goberna
ción, traslado a' V. S. á fin de que inser
tándolo en el Boletiu oficial de esa pro
vincia pueda llegar á noticia de los agra
ciados á quienes comprenda dicha dispo
sición. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 23 de diciembre de 1847.

He dispuesto se publique por medio de 
este periódico para el efecto que se espresa. 
Palma 17 de enero de 1848.=Joaquín Ma
ximiliano Gibert.
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D )n Cleimnte Gil y Serrano Juez de primera 

instancia en comisión del partido de la ciu
dad de Palma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cual
quier persona que se crea con derecho á lus bienes 
del beneficio fundado en el altar mayor de esta santa 
iglesia, cuyo indubitado patrono era D. Mateo Olí- 
ver Pro. y su último poseedor fué D. Gabriel Pont 
-Pro.; para que dentro el término de 9 dias que por 
este primer pregón se señalan acuda á usar de su de
recho en despediente promovido por D. Antonio Ko- 
selló en este juzgado de primera instancia y escriba
nía del infrascrito, pues que en su detecto le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Palma y juzga
do de primera instancia á 17 de enero de 1848.— 
Clemente Gil. —Por su mandado—Miguel Servera.

Por el presente cito^ llamo y emplazoá to
da persona , que pretenda tener derecho por 
alodio^ censo .fideicomiso ó cualquier otro^ tí
tulo. sobre una casa sita en el arraual de San
ta Catalina estramuros de esta ciudad y calle 
llamada de la Barrera señalada con el núme
ro 50 propia del patrón Guillermo Pujol, pa
ra que en el término de diez dias compa* ezca 
en este Juzgado por si ó por medio de procura
dor con poder bastante á deducirlo con la de
bida justificación, bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado se 
venderá dicha casa en alodio de S. M. y lihie 
de censo. Palma 18 de enero de 1848.—Cle
mente Gil.—P. S. M.-Pedro Antonio Tomas.

-----o-----

De orden del Sr. Juez de primera ins
tancia en comisión de este partido en la 
causa formada sobre hurto de dinero y 
alhajas cometido en casa de Juan Simó, se 
recomienda á las justicias de la provincia 
que se sirvan encargar á los plateros resi
dentes en su respectivo pueblo que si fue
re á parar en su poder alguna de las al
hajas hurtadas, cuya consistencia se espre- 
sa en el anterior anuncio de fecha de do
ce del actual, les den parte de presenta
ción de las mismas. Palma 20 de enero de 
i848.-Vu B?=Gil =:P. S. M.—Miguel Ser- 
vera.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Aman, hijo de Estéban y de Mag
dalena Pons natural de Mahon, para que 
dentro el término de nueve dias que se le 
señala por segundo término, comparezca 
en esteJuzgado á rendir la confesión y de
fenderse después de la culpa que le resulta 
en la causa criminal que contra el mismo 
estoy sustanciando sobre robo de gallinas: 
si lo hiciere se le oirá en justicia y de lo con-

) .
trario se proseguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose los traslados y 
notificaciones en los estrados del Juzgado. 
Y para que no pueda alegar ignorancia 
mando fijar el presente en los lugares acos
tumbrados de esta ciudad. Dado en Palma 
á 21 de enero de 1848—Clemente Gil.— 
P. S. M zzPedro Antonio Tomás.

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS
Y RENTAS ESTANCADAS DE LAS BALEARES.

Se avisa á los sugetos que tengan existen
cias de tabacos procedentes de nuestras colo
nias ó de las provincias del coitinente. que en 
el término de 15 dias contados desde el de la 
fecha, presenten en esta Administración prin
cipal una relación espresiva del número y pe
so limpio de cada uno de los cajones ó bultos 
en que estuvieren envasados dichos tabacos, 
acompañada del correspondiente certificado 
de su importación ó despacho, d fin de hacer 
las debidas anotaciones en los respectivos re
gistros. y proveerles de nuevo certificado para 
que puedan conservarlos en su poder durante 
el corriente aiío. en conformidad á lo que dis
ponen las órdenes superiores que actualmente 
rigen. Palma 16 de enero de i^^.—José Luis 
Perelló.

JUNTA DE GOBIERNO DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE ABOGADOS DE PALMA.

Previos les requisitos necesarios, acordó esta 
Junta, la incorporación en dicho Colegio del li
cenciado en jurisprudencia D. Ignacio Montes y 
Gonet y que se publicase. Palma 13 de enero de 
1848.-Nicolás Ripoll decano.—P. A. D, L.J — 
Gabriel Roselló, contador secretario.

=ZO=O—0=0=

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del corriente año, 
estará de manifiesto en la sala consistorial de la 
presente villa, desde el día 10 hasta el 18; para 
que los contribuyentes que se consideren agravia
dos, hagan sus reclamaciones; que pasado dicho 
término no se admitirá alguna. Santañy 9 
enero de 1848_ Jaime Escales alcalde—P. A. 
D. A_ Damiao Rigo secretario.
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ayunt amient o de vil l af r anca.
Desde el dia de ¡a fecha hasta el 21 del corrien

te mes se hallará de manifiesto en esta Sala Consisto
rial el padrón de la riqueza de este pueblo que debe 
servir para el reparto de la contribución de inmue- 
blesdel corriente ano 1848, podiendo los interesados 
interponer durante dicho término las debidas recla
maciones en el caso de considerarse agraviados. Vi
llafranca 13 de enero de 1848.“Jaime Rosselló al
calde. — P. A. D. A.—Gregorio Rosselló secretario.

• ALCALDÍA DE BUÑOLA.

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el presente 
año de 1848, estará de manifiesto en esta sala 
consistorial desde el dia de mañana hasta el 24 
del que rije; y durante dicho término se admiti
rán las reclamaciones de los que se consideren 
agraviados. Buñola 16 de enero de 1848.—An
drés Bullan alcalde.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 1? quincena del mes de di
ciembre de 1847-

Miguel Reina.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Maiz cuartera . . . . . Il M
Trigo, cuartera. . . . . 6 6
Centeno, Ídem . . . . . W I*) y»
Cebada, Ídem . . . . . 2 14 í.
Garbanzos, ídem . . . • 7 2
Arroz, arroba . . . . . 1 11 4
Aceite, cuartán. . . . . w 18 4
Vino, cuartin......................... . 1 1 8
Aguardiente, idern. . . • 3 10 w
Vaca , libra............................ . „ is
Carnero, ídem de 36 onzas . w 7 w
Tocino, idem . . . . . « 8
Trigo candeal, cuartera. . . Ó 6 7>

Habas, ídem . . . . • 5 ”
Habichuelas, idem. . . . 6 18
Guijas, idem.........................
Leña, quintal . . . . . w 4 SI
Carbón, idem . . . . . as w ss
Algarrobas, idem . . ' . . i w w
Almendrón, idem . . . .15 ” s?
Queso, ídem . . . . ss
Lana, ídem........................... . w w ss

Inca 16 de diciembre de i847-“E1 alcalde.

a y u n t a mie n t o  d e f e l a n it x .
El repartimiento de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería para el presente año 
de 1848, estará de manifiesto en esta sala con
sistorial desde el dia 17 al 26 del que rige; y du
rante dicho término se admitirán las reclamacio
nes de los que se consideren agraviados. Felanitx 
16 de enero de 1848—Antonio Planes alcalde.— 
P. A. delA. =Damian Vidal secretario.

—O—O—O—OZZ

ALCALDÍA DE PALMA.

Adjudicada la empresa de mantener diaria
mente en en esta ciudad nieve para la curación 
de los enfermos hasta último de abril del cor
riente año, se anuncia al público que dicho ar
tículo se venderá desde el dia de mañana en 
casa de Juan Mas llamada vulgarmente taverna, 
de can Gil cita en la esquina de la calle de San 
Francisco de Asís, señalada con el núm. I, man
zana 4; cuyo precio no podrá esceder de seis di
neros por libra. Palma 17 de enero de 1848.= 
Miguel Ignacio Manera secretario.

Idem en el mercado de Manacor durante la 2^ 
quincena del mes de noviembre.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . . . 6 6 99
Cebada, idem . . . . • • 3 99 99
Centeno, idem. . . . . . 99 99
Maíz, idem............................ . . 9» 99 99
Garbanzos, idem . . . . . . 6 99 99
Arroz, arroba . . . . . . 1 *3 4
Aceite, cuartán . . . . . 99 18 99
Vino, cuartin . . . . . . 99 12 99
Aguardiente, idem. . . . . 2 10 99
Vaca, libra........................... . . 99 99 99
Carnero, idem 36 onzas . . . 99 7 99
Tocino, idem . . . . . . 99 99 99
Trigo candeal, cuartera. . • • 7 99 99
Habas, idem........................ . • 4 10 99
Habichuelas, idem . . . • • 7 4 99
Guijas, idem......................... . • 4 10 99
Leña, quintal . . . . . . 99 4 99
Carbón, idem . . . . . . 99 »7 99
Algarrobas, idem . . . . . 99 99 99
Almendrón, idem. . . . . 99 99 99
Queso, idem.......................... . • <5 99 99
Lana, idem........................... . . 99 99 99

Manacor 31 de diciembre de 1847.— El alcalde 
Juan Morey.
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Idem en el mercado de Mahon durante la 2a.
quincena del mes de diciembre.

Medida y peso mallorquín. Libras. snel. din-

Trigo,cuartera . . . 6 ’5 DD

Cebada, idem. . . . 3 DD DD

Centeno, ídem . . . DS DI

Maiz, ídem . . . . 3 1 2 W

Garbanzos, Ídem . . 9 DD

Arroz, arroba . . . 1 7 DD

Aceite, cuartán. . . 1 4 DS

Vino, cuartin. . . . 1 2 6
Aguardiente, Ídem. . 4 5 DI

Vaca, libra. . . . DI 5
Carnero, ídem. . . DD 5 ÍS
Tocino, Ídem . . . DD 6 6
Trigo candeal, cuartera DD DD

Habas, Ídem. . - . 4 IO DD

Habichuelas, Ídem. . 4 4 DD

Guijas, ídem. . . . 4 4
Lefia, quintal . . . 7 DS

Carbón, ídem. . . DD 18 W

Algarrobas, Ídem . . DS DI DI

Almendrón, ídem . . DD DD DD

Queso, Ídem. . . . «5 DI W

Lana, ídem . . • • 12 •5 DI

Mahon 1? de enero de 1848.- Juan Seguí al •
calde.

(4)
Idem en el mercado de Cindadela durante la 2a quin

cena del mes de diciembre.

Medida y peso mallorqnin. Libras. su!. din.

Trigo, cuirtvra . . . . . 79 . DD 99
Centeno, idem. . . . . . 99 DD 99
Ceba4«, ídem . . . . . . 2 14 99
Maíz. ídem. . . . . . . 99 91 99
GarbioZos, idem . . . . . 6 18 99
Arroz, arroba . . . . . . 1 ’9 99
Aceite, cuntan. . . . . . 1 3 99
Vino, cuartin . . . . . . 99 5 99
Aguardiente, idem . . . . . DD DD 99
Vaca, libra . . . . . . . 99 5 99
Cimero, idem . . . . . . DD 5 99
Tocino, idem . . . . . . 99 5 6
Trigo candeal y x<-xa, cuartera. 6 «5 99
H ibas, idem. . . . . . . 4 16 99
H *bii huelas, idem . . . . . 99 99 DD

Guijas, idem. . . . . . . 6 DD DD

L' ñ , quiot.il . . . . . . 99 5 DD

Carbón, ídem . . . . . . 99 J5 99
Algarr-ibas . . . . . . . 99 99 99
Almendrón . . . . . . . 99 99 99
Queso . . . . . . . . 99 99 99
Lana................................. . . . 99 99 19

Ciudadela 2 de enero 
Juan Carreras.

____ □

de 1848.— El alcalde,

Idem en el mercado de lüiza durante la 2a 
quincena del mes de diciembre.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . • • 5 8 DD

Cebada, i iem . . . . . . 2 8 DD

Centeno, ídem . . . . . . DI DD

Maiz, Ídem........................... - • 3 «5 DD

Garbanzos, id. . . . • • 7 16 19
Arroz, arroba . . . . . . 1 8 4
Aceite, cuarta». . . . . . •» 16 6
Vino, cuarter . . . . . . 1 5 6
Aguardiente, Ídem . * . • 4 10 DD

Vaca, libra........................... . . ss Ti DD

Carnero, Ídem 36 onzas. . . DD 8 6
Tocino, Ídem . . . . . . DI . 8 6
Trigo candeal, cuartera . . . DD 99
Habichuelas, Ídem. . . . . DD 99
Habas, Ídem . . . . . • 4 ‘3 99
Guijas, ídem . . . . . . 6 99
Leña, quintal . . . . . . DD 3 99
Carbón, ídem . . . . . . W 12 99
Algarrobas, Ídem . . . . . DD ¡8 99
Almendro», ídem . . . . . DD w 99
Queso, Ídem . . . . . . DS 99 99
Lina, ídem . . . . . . DD DI 19

Iviaa i?de mero de 1848.— Juan Coll.

l ib r e r ía  d e GUASP c a l l e (Ten Morey.

En esta librería y en la inmediata á las casas con- 
sistoriales^ núm. 3, se hallan de -venta los siguientes 
libros.

Geografía de Vila.
Carrillo, gramática latina.
Compendio de la Historia de España, por Pinos.
Amigo de las niñas.
Gramática de Herranz.
Idem de Ballet.
Idem de Costa.
Idem de Alemañy.
Ensebio de los niños.
Gramática de Salva.
Educación de la infancia.
Compendio de la Historia de España.
Naharro.
Gramática mallorquína.
Por cada diez ejemplares que se tomen de cual

quiera de los libros ó artículos antes expresados se 
dará ugratis, ó ousean once ejemplares.

Véndense ademas á precios regulares.
Amigo de los niños.
Prosodia de Alvarez.
Cartilla para uso de las escuelas.
Catón cristiano.
Doctrina cristiana en mallorquín.
Idem ea castellano.
Idem del obispo Nadal.
Gramática castellana, arreglada la parte de ort®- 

grafía al Prontuario de la real Academia.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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